
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

 

Auto No. 2294 

 

RADICACIÓN:  76003103-001-2018-00172-00 

DEMANDANTE: Banco Colpatria S.A. 

DEMANDADO:  Diseños e imágenes S.A.S. y Luz Elena Valencia Tejada 

PROCESO:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Se allega oficio proveniente del Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali, ubicado en Índice 

Digital 03 del Cuaderno Principal, informando que no hay lugar a tener en cuenta la solicitud 

de remanentes en el proceso con Radicacion 760014003-021-2019-00725-00 toda vez que 

revisado el expediente el Auto del 13 de enero de 2020, concluyó dicho proceso por pago 

total de la obligación y por ende se dispuso dejar sin efectos la medida decretada referente 

al embargo de remanentes. 

 

Revisado el expediente, se constata que el embargo a que hace referencia el oficio en 

cuestión, surtió efectos mediante Auto del 08 de Octubre de 20191 por ser el primero en 

dicho sentido, sin embargo, no obra oficio No. 388 del 11 de febrero de 2020 al cual hace 

referencia el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali en su contestación; no obstante, 

dado que a través de Oficio No. 1519 del 10 de Noviembre de 2020, informa las actuaciones 

surtidas, conforme al artículo 597 del C.G.P., se procederá a ordenar el levantamiento de 

la medida puesta a disposición por medio de Oficio No. 1832 del 12 de agosto de 20202, 

esto es, el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-383591 de 

propiedad de Luz Elena Valencia Tejada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- AGREGAR a los autos el Oficio No. 1519 del 10 de Noviembre de 2020, 

proveniente del Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali, mediante el cual responde a 

                                                           
1 Visible en componente Físico a Fl. 80 del Cuaderno Principal 
2 Visible en componente Físico a Fl. 118 del Cuaderno Principal 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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PAVG 

Oficio No. 1832 del 12 de agosto de 2020 informando la terminación del proceso y por ende 

dejar sin efectos la medida decretada frente al embargo de remanentes. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro 

decretado en el presente asunto sobre el bien inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria No. 370-383591, atendiendo lo expuesto en la parte motiva. Líbrense los oficios 

respectivos por intermedio de la Oficina de Apoyo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 



Firmado Por:

 

 

ADRIANA  CABAL TALERO 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 74d8424b49d13fd16185006b529aa352a77ada8b114fe870dae151990eb78e39

Documento generado en 09/12/2020 02:59:20 p.m.
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RV: RAD: 2019-725 NOTIFICACIÓN OFICIO No 1519

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  Origen: 001 

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 20 de noviembre de 2020 9:16
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RAD: 2019-725 NOTIFICACIÓN OFICIO No 1519
 

De: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 20 de noviembre de 2020 8:55
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD: 2019-725 NOTIFICACIÓN OFICIO No 1519
 
Para su conocimiento fines pertinentes y CON FINES DE NOTIFICACIÓN, se le comunica 
al Juzgado 03 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, mediante Oficio 1519 del 10 de noviembre
de 2020, que no hay lugar a tener en cuenta la solicitud de remanentes, toda vez que
revisado como ha sido el presente expediente, se advierte que a través de proveído del 13 de
enero de 2020, se decretó la terminación del presente asunto por pago total de la obligación,
dentro del presente proceso EJECUTIVO  radicado bajo el número 021-2019-00725-00.  
                               
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts.
20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los
mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se
dictan otras disposiciones.  
   
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a esta oficina, se entenderá como aceptado y
se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario. (Ley 527 del 18/08/1999).  
  
La presente notificación se surte mediante este medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como
ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al  Art. 5º del Decreto 306 de 1992.  
   
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones, memoriales y
escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de este correo electrónico, pues la referida
norma permite que dicha gestión se surta “… por cualquier medio idóneo”, los cuales “… se entenderán presentados
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho”.  
   
Adjunto el correspondiente oficio. 
 
Se advierte que el presente documento se presume auténtico, en los términos del Artículo 11 del
Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 
Cordialmente, 
 
  
Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 8986868 Ext. 5213 - 5212 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Carrera 10 No 12-15 Piso 11 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía  

E-Mail j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali – Valle 

     

     Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2020 
     Oficio No. 1519 

Señores:    
JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS   
E-Mail j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La ciudad.  
 

Referencia: Ejecutivo de Menor Cuantía   
Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. NIT. 860.034.594-1 
Demandado:  Diseños E Imágenes S.A.S. NIT.  800.018.878-0 
                       Luz Elena Valencia Tejada CC. No 30.289.116 
Radicación:  7600140030212019-00725-00 

 

Cordial saludo; 

 
Con mi acostumbrado respeto me permito transcribirle el proveído, emitido por este 
despacho dentro del proceso citado en referencia, para su cumplimiento. 
 
“JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI…Santiago de Cali, 
diez de noviembre de dos mil veinte…INCORPÓRESE al expediente el oficio No 1832 
fechado 12 de agosto de 2020, proveniente de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles de Ejecución de Sentencia de Cali, a través del cual INFORMA que mediante auto 
del 29 de julio de 2020, se decretó la terminación del proceso identificado con la 
radicación 2018-00172 que cursaba en ese despacho, por pago total de la obligación, y 
por tanto, dispuso dejar a disposición de este unidad judicial el embargo del inmueble 
identificado con M.I. No 370-383591 de propiedad de la demandada Luz Elena Valencia 
Tejada. Es menester precisar, que no hay lugar a tener en cuenta la solicitud de 
remanentes, toda vez que revisado como ha sido el presente expediente, se advierte que 
a través de proveído del 13 de enero de 2020, se decretó la terminación del presente 
asunto por pago total de la obligación y en consecuencia este despacho en cumplimiento 
de lo ordenado en el premencionado auto, y del embargo que se encontraba vigente, 
ordenó librar el oficio No 388 del 11 de febrero de 2020 (Fol. 44), mediante el cual se 
dejó sin efecto la medida decretada referente al embargo de remanentes que existía 
dentro del presente asunto, el cual fue remitido vía correo institucional al Juzgado Primero 
Civil Del Circuito de Cali, desde el día 20 de febrero de 2020; en dichas circunstancias, 
resulta no solo extemporánea sino también improcedente la solicitud de remanentes a que 
se contrae el oficio que antecede. Ofíciese al premencionado Juzgado informando lo 
pertinente…Notifíquese…GINA PAOLA CORTÉS LÓPEZ…JUEZ. (FDO)"  
 

Se anexa copia del oficio Nos 388 del 11 de febrero de 2020.   

 

Se advierte que el presente documento se presume auténtico, en los términos del Artículo 

11 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

Atentamente, 
 

 
 
MH. 

 







 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
RDCHR 

 

Auto No. 2.270 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-012-2007-00097-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

DEMANDANTE: Banco Colpatria S.A., hoy Aida Zulia Mosquera Hurtado  

DEUDOR SOLIDARIO: María Claudia Arias Henao  

 

Santiago de Cali, noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2.020).  

 

Mediante escrito visible en el índice digital No. 2 del cuaderno principal, el apoderado judicial 

del extremo actor solicita que se requiera al Departamento de Hacienda Municipal, a efectos 

de que se sirva dar contestación a nuestra comunicación No. 5147 de diciembre 03 de 2.019; 

por otro lado, y a través del escrito obrante en el índice digital No. 10 de la misma carpeta, 

solicita que se libre, bien sea comunicación con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, en el que se ordene el embargo de los predios distinguidos 

con los Folios de Matrícula Inmobiliaria No. 370-288973, 370-288862 y 370-289086, o 

comunicación con destino al citado Departamento de Hacienda en el que se le solicite que 

oficie a la citada Oficina de Registro con el fin de informarle sobre la cancelación del embargo 

decretado en virtud del proceso de cobro coactivo, pero que, no obstante el mismo deberá 

continuar por cuenta del asunto de la referencia. 

 

Sobre el particular, de la revisión del plenario se tiene que lo solicitado es la reiteración de 

unas circunstancias que previamente han sido puestas en conocimiento del Despacho, y 

frente a las cuales se ha procedido librando las comunicaciones de rigor a efectos de 

concretar la medida cautelar de embargo a favor del proceso de la referencia, sin embargo, 

hasta la fecha no existe certeza sobre el acaecimiento de la misma, lo cual se corrobora con 

la lectura de los certificados de tradición aportados por el extremo actor, por lo que se volverá 

a requerir al Jefe y/o encargado de la Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo del 

Departamento de Hacienda Municipal, con el fin de que de manera urgente se sirva contestar 

nuestros Oficios Nos. 2085 y 5147 de junio 26 y diciembre 03 de 2.019, respectivamente, so 

pena de ser sancionado conforme lo establece el numeral 3º del Artículo 44 del C.G. del P.  

 

Del mismo modo, y para dar inició con el trámite incidental para imponer la sanción por la 

desobediencia a resolución judicial, deberán proporcionar el nombre completo, la 

identificación y el cargo de la persona encargada de dar cumplimiento a los requerimientos 

hechos por el despacho.  
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Finalmente, en atención al escrito visible en el índice digital No. 5 del cuaderno principal, en 

el que la señora Julia Castro Carvajal, quien dice actuar en representación de la firma 

Consorcio CCA S.A.S., cesionaria dentro del proceso de la referencia, allega documentos 

contentivos de “reestructuración de los créditos de vivienda”, debe decirse que el mismo será 

agregado sin consideración, toda vez que quién lo presenta no hace parte dentro del 

proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- REQUERIR POR TERCERA Y ÚLTIMA VEZ al Jefe y/o encargado de la Oficina 

Técnica Operativa de Cobro Coactivo del Departamento Administrativo de Hacienda del 

Municipio de Santiago de Cali, con el fin de que de manera urgente e inmediata se sirva 

contestar nuestros Oficios Nos. 2085 y 5147 de junio 26 y diciembre 03 de 2.019, 

respectivamente, so pena de ser sancionado conforme lo establece el numeral 3º del Artículo 

44 del C.G. del P.  

 

Del mismo modo y para dar inició con el trámite incidental para imponer la sanción por la 

desobediencia a resolución judicial, deberán proporcionar el nombre completo, la 

identificación y el cargo de la persona encargada de dar cumplimiento a los requerimientos 

hechos por el despacho.  

 

SEGUNDO.- AGREGAR sin consideración el escrito allegado por la señora Julia Castro 

Carvajal, quien dice actuar en representación de la firma Consorcio CCA S.A.S., toda vez 

que no conforma ninguno de los extremos procesales inmersos en este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

Firmado Por:

 

 

ADRIANA  CABAL TALERO 



JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad79f0b36443af4f41d1b6a00b52ff978b077e8c63e4498f71dc9dfdb4ae2e75

Documento generado en 09/12/2020 03:20:29 p.m.



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Apa 

 
Auto # 2247 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-012-2011-00566-00  

DEMANDANTE: Biosyntec SA 

DEMANDADOS: Cooperativa de Hospitales del Valle del Cauca 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

 

Mediante auto No. 1853 de 8 de octubre de 2020 se ordenó el pago títulos a la entidad 

designada como agente liquidadora; no obstante, quedó errado el nombre del beneficiario 

siendo el correcto INTERJUDICIAL SAS identificada con Nit. 900.916.529-0, por tanto, de 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 286 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- CORREGIR el auto No. 1853 del 8 de octubre 2020, respecto al nombre del 

beneficiario, por tanto, se ordena que por intermedio de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, se elaboren nuevamente 

las ordenes de entrega de los depósitos judiciales hasta la suma de $59.062.942,65 a favor 

del liquidador INTERJUDICIAL SAS identificada con el Nit. 900.916.529-0 y no como se 

indicó inicialmente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 
 

Firmado Por:

 

 

ADRIANA  CABAL TALERO 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ee21faa7e243cad1953d758d1209f59f97bd1837fc378c54ac5233ee44a4b9c7

Documento generado en 09/12/2020 02:15:12 p.m.



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
PAVG 

 

Auto No. 2293 

 

RADICACIÓN:  760013103-013-2007-00368-00 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADO: Inversiones Mongran S.E.C.S. y Otros. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se allegan dos memoriales al despacho ubicados en índice digital 01 y 02 del cuaderno 

principal, correspondiente a contrato de cesión de los derechos del crédito. 

 

En el convenio realizado se observa que CENTRAL DE INVERSIONES S.A., manifiesta que 

ha cedido los derechos del crédito involucrados en el presente proceso, así como las 

garantías y privilegios que puedan generarse a favor de HAVAS GROUP S.A.S. identificado 

con NIT. 900.411.415-1, sociedad representada por Luis Harrison Vásquez Melo Identificado 

con Cedula de Ciudadanía 79.514.776 de Bogotá, en su condición de gerente general. 

 

Sin embargo, de la revisión del expediente se evidencia que CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. no es parte del proceso, puesto que a través de auto No. 4457 del 12 de diciembre de 

20181, esta célula judicial se abstuvo de aceptar la cesión de crédito presentada por 

Bancolombia S.A. a favor de Central de Inversiones S.A., razón por la cual, el despacho se 

abstendrá de aceptar las cesiones de crédito incorporadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ABSTENERSE de aceptar el negocio jurídico de cesión del crédito, efectuada 

entre CENTRAL DE INVERSIONES S.A. a favor de HAVAS GROUP S.A.S., según lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

                                                           
1 Visible en Componente Físico a Fl. 338 de Cuaderno Principal. 



Firmado Por:

 

 

ADRIANA  CABAL TALERO 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9246dcec1df360c8f790a69501be1ecec681e410a35cc971ac528a4e5f1c5152

Documento generado en 09/12/2020 03:31:41 p.m.
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RV: INVERSIONES MONGRAN SOCIEDAD EN COMANDIT NIT.805029883

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 25/11/2020 9:47

7 archivos adjuntos (9 MB)
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NIT.805029883.pdf; CERTIFICADO CAMARA Y COMERCIO CISA.pdf; CERTIFICADO DE CAMARA Y COMERCIO DE HAVAS GROUP
SAS.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  Rad. 013-2007-368

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 13 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 24 de noviembre de 2020 15:21
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: INVERSIONES MONGRAN SOCIEDAD EN COMANDIT NIT.805029883
 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY
Secretaria Juzgado Trece Civil Del Circuito 
Edificio Pedro Elias Serrano Abadía
Carrera 10 Nº 12-15 Piso 13 Palacio de Justicia
Tel. 8986868 Ext. 4132
Santiago de Cali (Valle del Cauca), Colombia.

La presente notificación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el
acceso a la administración de justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de
las tecnologías de la información y de las comunicaciones -, el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al
Art. 5º del Decreto 306 de 1992. Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por
medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio
electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras
disposiciones-.

ACUSO DE RECIBIDO,
 
El horario de este buzón electrónico es de LUNES A VIERNES de 7:00 AM a 4:00 PM, los correos
electrónicos que se remitan por fuera de estos horarios se entenderán entregados el día y hora hábil
siguiente a su recepción. 

correoelectronico: J13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
sitio web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-civil-del-circuito-de-cali/47

De: Valen�na Nicole Veira Chamorro <vveira@cisa.gov.co>
Enviado: lunes, 23 de noviembre de 2020 4:16 p. m.
Para: Juzgado 13 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: INVERSIONES MONGRAN SOCIEDAD EN COMANDIT NIT.805029883
 
Muy buenas tardes, radico memorial de cesión de crédito:
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.
Demandante: Central de Inversiones S.A.
Demandado: INVERSIONES MONGRAN SOCIEDAD EN COMANDIT NIT.805029883
RADICADO: 76001310301320070036800
 
 
Cordialmente,
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El	contenido	de	este	mensaje	y	sus	anexos	es	propiedad	exclusiva	de	CENTRAL	DE	INVERSIONES	S.A.,	son	únicamente	para	el	uso	del	destinatario	y
pueden	contener	información	que	no	es	de	carácter	público	de	uso	privilegiado	o	con�idencial.	Si	usted	no	es	el	destinatario	intencional	se	le
informa	que	cualquier	uso,	difusión,	distribución	o	copiado	de	esta	comunicación	está	terminantemente	prohibido.	Cualquier	revisión,
diseminación	o	uso	del	mismo,	ası́	como	cualquier	acción	que	se	tome	respecto	a	la	información	contenida,	por	personas	o	entidades	diferentes	al
propósito	original	de	la	misma,	es	ilegal.	Ası́	mismo,	las	opiniones	que	contenga	este	mensaje	son	exclusivas	de	su	autor	y	no	necesariamente
representan	la	opinión	o�icial	de	CENTRAL	DE	INVERSIONES	S.A.

























































































 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto No. 2.268 

RADICACIÓN: 76-001-3103-015-2014-00192-00 

PROCESO:   Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Primero Su Salud S.A.S.  

DEMANDADO:  Nueva E.P.S. S.A.  

 

Santiago de Cali, noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2.020). 

 

Notificado el incidentado y vencido el término para que explique las razones de su desacato 

a las órdenes judiciales impartidas, procede la Juez a pronunciarse de fondo sobre la 

imposición de la multa de que trata el artículo 44 del C.G.P., en concordancia con lo 

reglamentado en el artículo 59 de la ley 270 de 1996. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante Auto No. 3431 de septiembre 19 de 2.018, el Despacho resolvió obedecer y 

cumplir lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali en 

Providencia de julio 19 de 2.018, estos es, modificando el Auto No. 1268 de octubre 12 de 

2.017 y a su vez ordenando que la medida de embargo decretada mediante Auto de julio 

09 de 2.014 se modificara teniendo en cuenta que la obligación contraída con la entidad 

demandada tenía como génesis la prestación del servicio de salud, circunstancia que hacía 

procedente el embargo de los recursos y/o dineros que la aquí demandada –Nueva E.P.S. 

S.A.- tuviera depositados en el Banco GNB SUDAMERIS por concepto de cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT´S, o cualquier otro título valor susceptible de ser embargado.  

 

Posteriormente, a través de Auto No. 2727 de julio 30 de 2.019, se resolvió modificar el 

límite de embargabilidad fijado en el aludido Auto No. 3431, estableciendo la misma en la 

suma de $437.746.914 M/CTE; en otro horizonte, y con el fin de comunicar lo resuelto, 

nuestra Oficina de Apoyo libró Oficio No. 2003 de agosto 14 de 2.019.  

 

No obstante, y a causa del incumplimiento por parte de la incidentada, se procedió a 

requerirla mediante Oficio No. 5088 de noviembre 28 de 2.019, frente a lo cual, esta expuso 

su imposibilidad en dar cumplimiento a lo ordenado en virtud al carácter inembargable de 

los recursos depositados.  

 

Por lo anterior, a través de Auto No. 1000 de marzo 13 de 2.020, se ordenó abrir el presente 

incidente y se requirió el cumplimiento de lo ordenado so pena de imponer multa. 
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II. RESPUESTA DEL INCIDENTADO 

 

Mediante escrito, la entidad bancaria incidentada nos indicó que: por una parte, ya registró 

el embargo decretado y que el mismo operará respecto de la Cuenta Corriente No. 

6009195, empero, que la misma cuenta con embargos anteriores; por otro lado, también 

nos manifestó haberle solicitado al Deposito Centralizado de Valores –DECEVAL- que 

también procediera con el registro de la cautela en lo que corresponde con los CDT´S 

emitidos por la entidad bancaria; por último, concluye su defensa sosteniendo que la razón 

por la cual no había procedido con el registro de la medida radicaba en el carácter 

inembargable de los bienes objeto de la misma, por lo que, a efectos de proteger la 

responsabilidad de la entidad, estaba a la espera de una orden que confirmase el 

acatamiento de la misma.  

 

Más adelante, y a través de escrito de octubre 19 de 2.020, la incidentada aportó la 

respuesta emitida por DECEVAL frente a su solicitud de registro del embargo ordenado, 

señalando que esta requiere de confirmación por parte del Despacho a efectos de proceder 

de conformidad. 

 

Adicionalmente, mediante comunicación de noviembre 10 de 2.020, la entidad bancaria 

remata su defensa anexando respuesta de DECEVAL, en la que esta manifiesta ya haber 

procedido con el registro de la medida de embargo respecto a los CDT´S de propiedad de 

la aquí ejecutada, así como también, que los valores embargados serian consignados una 

vez estos cumplan con su fecha de vencimiento.  

 

En virtud de todo lo anterior, el incidentado solicita la terminación del presente trámite de 

imposición de sanción.  

 

Finalmente, cabe resaltar que con sus contestaciones, el incidentado adjuntó comunicación 

de octubre 09 de 2.020, en la que le solicita a DECEVAL tener en cuenta el embargo en 

comento, el oficio de febrero del corriente, en el que la entidad ejecutada le reitera a la 

incidentada sobre la inembargabilidad de los CDT`S constituidos, esto, en razón a su 

insistencia en que los mismos ostentan carácter inembargable, así como también, el Oficio 

DVL-S20-022473 de octubre 22 de 2.020.  

 

III. SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

A través de su apoderado judicial y mediante escrito de octubre 22 de 2.020, la parte actora 

solicitó que se procediera con la imposición de multa a que hubiera lugar, pues manifiesta 
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que la entidad incidentada no ha procedido a cumplir con el registro de la medida de 

embargo previamente ordenada.  

 

III. CONSIDERACIONES  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-980 de 2010 precisó que “La jurisprudencia 

constitucional ha definido el derecho al debido proceso, como el conjunto de garantías 

previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del 

individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se 

respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. La misma 

jurisprudencia ha expresado, que el respeto al derecho fundamental al debido proceso, le 

impone a quien asume la dirección de la actuación judicial o administrativa, la obligación de 

observar, en todos sus actos, el procedimiento previamente establecido en la ley o en los 

reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -derechos y obligaciones- de quienes se 

encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación 

conduzca a la creación, modificación o extinción de un derecho o a la imposición de una 

sanción". En este sentido, el derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del 

principio de legalidad, pues representa un límite al ejercicio del poder público, y en 

particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado derecho, las 

autoridades estatales no podrán actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico 

definido democráticamente, respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la 

efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus 

derechos. Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al debido proceso tiene como 

propósito específico “la defensa y preservación del valor material de la justicia, a través del 

logro de los fines esenciales del Estado, como la preservación de la convivencia social y la 

protección de todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás 

derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° de la C.P).” 

 

Desde esa óptica, se tiene que las normas adjetivas, al ser de orden público, exigen que su 

cumplimiento sea obligatorio y por ende, al ser aplicadas por el Juez, las órdenes que surjan 

en curso de un proceso judicial llevan consigo tal exigencia. Además de tener en cuenta 

este hecho, conviene recordar que el acatamiento de las formalidades no es el fin mismo 

del proceso, sino tan solo el instrumento que permite materializar el derecho sustancial que 

se persigue. 

 

Así, pues, para el caso que nos ocupa si bien es cierto que infringió el deber de acatar las 

órdenes judiciales, lo cierto es que a la fecha se satisfizo el derecho que el demandante 

reclamaba respecto al registro y/o anotación de la orden de embargo decretada sobre los 

dineros que la aquí demandada –Nueva E.P.S. S.A.- tuviera depositados en el Banco GNB 
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SUDAMERIS por concepto de cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S, o cualquier otro título 

valor susceptible de ser embargado, situación que desdibuja las razones que dan lugar a la 

imposición de la sanción, por lo que el Despacho se abstendrá en imponer la multa de que 

trata el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P. y en acopio al desarrollo del artículo 29 de 

la Constitución Política se cerrará el presente incidente. 

 

Por lo demás solo resta decir que, aunque en su momento DECEVAL insistió en que se le 

confirmase sobre el embargo aquí decretado respecto a los dineros representados en los 

CDT´S constituidos por la entidad bancaria incidentada, lo cierto es que, de las pruebas 

allegadas, se tiene que está ya ha procedido con lo de su cargo, esto es, haciendo las 

anotaciones pertinentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

      

DISPONE: 

 

PRIMERO.- ABSTENERSE de imponer al señor Edgar Orlando Guerrero Molano, 

identificado con C.C. 215.931, en calidad de Gerente General del Banco GNB SUDAMERIS 

S.A., la sanción descrita en el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P., conforme lo anotado 

en precedencia. 

 

SEGUNDO.- CERRAR el presente incidente, atendiendo lo descrito en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 



Firmado Por:

 

 

ADRIANA  CABAL TALERO 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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